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EXP-UNC: 0043205/2010 

Córdoba, 2 7 O I e 2010 
VISTO: 

Las notas de fojas 1 y 5, en las que el Ab. JUAN FERNANDO MI
CAELLI, agente legajo 38.585 de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, 
expresa su int~nción de declinar la licencia sin goce de haberes por cargo 
de mayor jerariquía otorgada por Resolución Rectoral 2535/08 (fs. 2/3), 
para reintegrarse a prestar servicios en su dependencia de origen -Direc
ción de Deportes- a partir del 10 de octubre de 2010; Y 

CONSIDERANDO: 
Lo inforrrado por la citada Dirección a fojas 7, por la S.A.E a fojas 9 

y por la Dirección General de Personal a fojas 11, 

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Cancelar con retroactividad al 10 de octubre de 2010 la 
licencia sin gOGe de haberes concedida al Ab. JUAN FERNANDO MICAE
LLI (Leg. 38.5~5) por Resolución Rectoral 2535/08, reincorporándose en 
igual fecha a las funciones de su cargo 3665/7C en la Dirección de Depor
tes dependiente de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles. 

ARTíCULO 2°._ El Ab. Micaelli, en el término de diez días y con copia de 
la presente resolución, deberá concurrir a la Caja Complementaria de Ju
bilaciones y Pensiones del Personal de la U.N.C. a sus efectos. 

ARTíCULO 3°1- Tome razón el Departamento de Actas, comuníquese y 
pase para su oonocimiento y efectos a la Secretaría de Asuntos Estudian
tiles -Dirección de Deportes. 

~~. 
Ora. SILVIA CAROLINA SCOTTO 

RECTORA 
UNIVERSIDAD Nil.CIONAL DE CÓROOBA . 
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